
Nota: el presente auto se notifica mediante estado No. 166 del 27/10/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veintiséis (26) dos mil veintidós (2022) 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:    BANCO BBVA COLOMBIA S.A.    

Demandado: DUVÁN CANO PÉREZ   

Radicado:            170013103003-2018-00201-00 

 

Se AGREGA al expediente, y para conocimiento de las partes, el auto del 14 de octubre de 2022 

proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Marta, y por medio del 

cual inicia actuación administrativa para establecer “…la real situación jurídica del folio de 

matrícula inmobiliaria N° 080-41901”. 

 

Por secretaría remítase copia del presente auto y del expediente digital a la autoridad registral 

aludida con el fin de que la información que reposa en el mismo pueda ser de utilidad para los 

fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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